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leyes obligaríia en U Penlosola, isla» 
« en «lu? Canana, à loe veinte di* de ra prointxlgación, 
pronmu^ ®? ^?Pi“Í0Be otra cosa. Se entiende hecha la 
”^ Ía GoSa * ^° ^'^^ termina la insetoión da la ley 

•hWiiiinuent^^ ifinorancia de las leyes, no eionaa de su 

leyes no tendrán efecto ratroactivo, sí no
Pi n ? ^ «mrrario. (CMijo ewtí «^9*4} 

®® 8 ^?®^?^ ?® ^ ^® Enero de 1888 y la Beal orden
Poramn^^í'’®™ ■ deponen no se Otorgue por tas oor-
tñ P^^ioíales ni manioipates nin^n documento 
de haba.. Í^ ’®® rematantes presenten los recibos 
eioa Hn ®5*^™®ne los derechos de ineorciOn do los anua-

baetas an la Qatieta de jUndMidy Bolbum Opioial.

SUSCRIPCIÓN

En CóspOBA Paletas.

Ün mes................................... 8
Trimestre................................8 36
Seis meses............................ IR hO
Dn ado..................................88

Jfúinero uteUn, 38
Se publica todos los di a

PA RTICULAR 

PuBUA DB CÓBDOSA poietas. 
Un mea.....................................4
Trimestre. . 11 2B
Seis .. .................................... 32 60
Un año...................................45
ánimos de pesero, 
, excepto loe domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente ^ue los Srea. Ate aldea 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta él recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boíe#in« Oficiale» se han do remitir al Jefe política 
reepectívo, por cuyo conducto so pasarán á los editores da 
tos mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Bohtit, 
coleccionados para su encuademación, que deberá reh
earse al final de cada afio.

AorxaTEHou. Conforme con la condición 4.“ del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo 
non los interesados el importe do su ¡publicación, á raión 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltas á 33 céntimos.

fWtocia leí Coosejo le MiDistras j
(Ooccía del 14 de Julio) J 

SS. JIM. el Rey y la Reina ' 
Siente (Q. D. 0.) y Aúgusta’ . 
®41 Pamilia, continúan en esta ’ 
^rte, sia novedad ea su impor-

Halad. i

WPÜTAQION PR0V1NÇIAL
DE CÓRDOBA

Número 2097

^° 'J«P«®*t® e» el ar- 
ig,y~ * “® ^^ ky de 8 de Febrero de 

*^.’*^®*’ p-obernador oivil de la 
*ie s***^'* ^** deeignado el Salón bajo 
QUe ^^'***'^® ^® *®*‘* Corporaoión, para 
oial d^ ^^ ^^ Verifique la eleooión par- 
dem. f **** ^®uador, dispuesta por Beal 
I¿ ?Z' ’^® 2^ de Junio último, el día 

°°^f^®’^^®i 4 cayo efecto ee cele- 
¡^ *’ koal indicado á la diez de 
jjg ? ^^^ *^^1 anterior 18 la Jonta ge- 
tado ’ °'^'°'’P'’®®^® *^® lo® Hofiores Dipu- 

^^°’'“°’“^®® y Compromiaarioa 
’®^9nto9 ^°^ ^°* respectivos Ayunta- 

®8te'' ^^*^^ públioo por medio de 
"*’*'* P^^^ *Ï®® llegue á oonoci- 
de todos. 

íresíí*^^* ^^ ^® ’^“’‘® ^® 1896, —El 

ente, José A, Serrano.

Número 2096 f 
^So DK 1896 A 1897

j^. OONTADUBÍA 1 
Para *^® fondos por oapítaloa i 
da j ^ isfacer las obligaciones del mea ¡ 
Í’^f 1 p ^^^ corriente año, formada . 
®íúle8* °®^®'‘‘^® de foDtÍQ8 pro vi n- [ 

^® lav’d®^ ®^ ^^ ^® 5 
^® feui * ‘ ^^ Septiembre de 1866 y à 1 
«ioj** ^^ ^® circular de la Direo- 
da 1 * ?®?*‘i de Admínistraoión local 

• de Jonio j^ iggg

Pts. Cts.

Capítulo X.” Adminietra-
ción provincial...................... 11966

2.® Servicios generales. 6126
3.* Obras obligatorias. 2416
4.“ Cargas...................... . 4367 78
6.® Instrncoión pública, 13620 92
6.® Beneficencia .... 46464 06
7 .® Oorrecoión públioa . 2437 62 
8 .® Imprevistos  666
9 .* Nuevos estableci
mientos„

10 .® Carreteras........... 8840 28
11 .® Obras diversas, . . _

Bafea, á.ís’fcloa ^^^^^^\

Núm. 2094 |

Fallecimientos ocurridos el día II de Julio ~*

DIA 11 DE JULIO

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

San Lorenzo Hembra Soltera 14 meses Meningitis
Santa Marina Varón Soltero 26 años Tuberculosis
Idem Idem Idem 60 Carcinoma lengua!
Catedral Idem Idem 4 meses Anemia
Idem Hembra Soltera 4 años Enoeíalitís
Idem Idem Idem 1 Tuberculosis

San Lorenzo Hembrft Soltera 1 año Debilidad general

Córdoba 11 de Julio de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.°: 
El Alcalde, Fernando la Oatlf. t

12 .® Otros gastoa. ... 6663 11
13 .“ Resultas„
14 .* Ampliación..,. 193006 62

296443 28

Córdoba 11 de Julio de 1896.—El 
Contador L, Manuel Conde.

Sesión del día 9 d« Julio de 1896

La Comisión provincial acordó apro
bar la precedente distribución de feo- 
dos.

El Vicepresidente, Antonio Marla de 
Escamilla.—EI Secretario, Angel Ma-,, 
ría Castiñeira.

1
1

£ 
f

FUENTE TÓJAR
Núm. 2074

Don Matías Barea Sánchez, Alcalde con a titu
cional de esta villa.
Hago saber: que por acoerdo de este 

Ayuntamiento se saca á pública subas
ta el arrendamiento de los derechos 
que se devenguen en esta localidad ea 
el afio eoonómico corriente por el asien
to de plaza y vía públioa, cayo soto- 
tendrá logar en estas Casas Capitulares 
ante la comisión reepeenva del Ayun
tamiento, al día eigaiente de los diez 
en que aparezca inserto el presente 
edicto en el BoLetik Opioial de esta 
provincia y hora de diez à doce de en 
maflana.

En dioha subasta se admitirán pro
posiciones que cabrán el tipo señalado 
en el presupuesto de trescientas caá- 
rentá y cuatro pesetas noventa y cua
tro céntimos.

La subasta se verificará por pujas á 
la llana y aeró adjudicado el remate á 
favor del mejor postor.

Para tomar parte ea la subasta es 
oondioión indispenaable hacer el opor
tuno depósito en cantidad que repre
senta un cinco por ciento del importe 
total del tipo señalado.

Las demás condiciones obran en el 
expediente de manifiesto en Ia Secre
taría de este Municipio.

Pnente Tójar 11 de Julio de 1896. 
— Matías Barea.

MONTORO 
Núm. 2077

Desde hoy y dorante el plazo de 
quince días, queda de manifiesto en la 
Secretaría municipal, las cuentas de or
denación y dé caudales del Pósito de 
esta ciudad, correspondientes al ejer- 
cioio mil ochocientos noventa y 'cinco 
á noventa y seis, donde podrán ser 
examinadas en lae horas hábiles de ofi
cina por tas personas que á bien lo ten
gan y hacer por escrito las observacio
nes ó reciamaoiones que consideren 
oportunas.

Montoro once de Julio de mil ocho-
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oientOH noventa y seis.—Bartolomé 
Romero.

ALMEDINILLA.
Núm. 2086

Don Antonio Vega, Alcalde constitutional de 
esta villa.
Hago saber: qne practicadas las re

formas prevenidas por el señor Gober
nador civil de esta provincia en el pre- 
enpaesto municipal ordinario formado 
para el aotoal año económioo de 189€ á 
97, se halla de manifíesto en la Saore- 
taría Ca pito lar, por término de ocho 
días, contados desde el en qae aparez 
ca inserto este edicto en el Bolbtin 
Oficial, durante el cual puede ser exa
minado por las personas que lo deseen 
y aducir en su contra cuantas reolama- 
oiones orean asistirles.

Ainred inilla 11 de Julio de 1896.— 
A. Vega.

JUZGADOS
OOBDOBA

Núm. 2017
BequisUoria

Don Antonio Alonso Solano, Juez de ínstrno 
ciÓn de esta ciudad y su. partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Fernández Reyes, co
nocido por “Gagueto^i de cincuenta y 
dos años de edad, hijo de Antonio y de 
Isabel, casado con María Castro Here
dia, natural y vecino de esta ciudad, 
en la plaea de la Alhóndiga, de oficio 
jornalero, de estatura regular, pelo oa- 
noao, ojos pardos, color moreno, usa 
bigote cano y viste como los de su cla
se, para que en el término de dies días, 
contados desde la inserción de la pie- 
sente en el BOLETÍN Onc'AL de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, compa 
rezoa en la cárcel de esta ciudad, & res
ponder de los cargos que contra el mis 
mo y otros les resultan en el sumario 
que instruyo por hurto de un molojpre- 
viniéndole que si no lo verifioa le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo,en nombre de S. M. 
el Rey fq. D. g.), y p r so menor edad 
en el de 8. M. la Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero y en el mió 
ruego y encargo a todas las autorida
des civiles, militares, administrativas y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de dicho individuo, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, en la cárcel de esta ciudad, con Ias 
eegoridades convenientes

Dado en Córdoba á cuatro de Julio 
de mil ochocientos noventa y seis. —A, 
Alonso Solano.—El Secretario, Teodo* 
m-ro Fernández-

Número 2018 
£ Hoto

Por el presente cito y llamo á Fran
cisco Gómez, guarda de oo predio de 
olivar, en el término de Hornaohnelos, 
y cuyas demás eirounstanoias se igno 
ran, para que dentro del término de 
diez dies, contados desde la inserción 
del presente en el BoleTIH OvioiAL de 
esta provincia y Gaceta de Madrid,cota- 
parezca ante este Juzgado, sito en la 
calle Marqués del Villar, número tres, 
con objeto de ofrecer el sumario que 
instruyo per lesiones á so sobrino Fran
cisco Gómez Chacó aj pravíniéndole que 
sino lo verifica le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Córdoba à cuatro de Julio 
de mil ochooientos noventa y seis.—A. 
Alonso Solano.—£1 Secretario, Teodo
miro Fernández.

Número 2044
Por Ia presente cito, llamo y empla

zo al autor ó autores del hurto de una 
yeguaouyaa señas.al final se expresarán, . 
verificado en la coche del 19 de Jhoio 
último, en terrenos del cortijo de la 
Algeba, término de Palma del Rio, la 
cual hera de la propiedad de don Ma
nuel Gamero Civico, para que en el tér
mino de diez filas, à contar desde au 
Inserción en la Gaceia de Madrid, com
parezcan ante este mi Juzgado, calle 
Marqués del Villar, número tres, de es
ta ciudad, á fin de recibirles deotara- 
cfón an el sumario que con tal motivo 
se instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades asi civiles como 
militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca de dicho semoviente, 
asi como á la del autor ó autores de la 
sustracción y oondnoción á la cárcel de 
esta ciudad de dichos individuos.

Dado en Córdoba á nueve de Julio 
de mil ochocientos noventa y seis.— A- 
Alonso Solano, —El actuario, Antonio 
Ravé del Castillo.

Señas
Una yegua castaña encendida, cars* 

ts,. calzada del pié izquierdo, cerrada, 
con la marca, con una sobre caña gran
de en una mano y gacha de la oreja 
derecha.

CADIZ 
Núm. 2046

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad dictada ente mi en autos abinCes- 
tato de don Vicente Vega Acosta, de 
eetenta años, viudo, agente de vigilan
cia, vecino que tué de esta capital, calle 
Enrique de los Marinas, número veinte 
y ocho, se llama por segunda vez á los 
que se orean con derecho á la herencia, 
para que comparezcan á asar de su de
recho, dentro del término de veinte 
días; apercibidos que de no haosrlo lea 
parará el perjuicio á que hubiere logar 
en derecho.

Cádiz seis de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.—Rafael León So- 
tillo.

MONTILLA 
Núm. 2047

cédula de citación <
Fn virtud de providencia dictada en 

este día por el señor Juez de iustruo- 
ción de esta ciudad, en el sumario que 
en este Juzgado se sigue sobre lesio
nes de Francisco Gómez Espejo, se cita 
á Juan Morales y un tal Manuel, de ofi. 
cío carboneros, vecinos de Aloauoin, 
con domicilio el primero en la calle 
Plaza y el segundo en el Egido, con el 
fin de que en el término de cinco días, 
eontados desde el siguiente en que 
aparezca esta inserta en el Bolhtin Opi- 
oí AL, comparezca en este Juzgado, sita 
calle Puerta de AguiUar, edificio del 
Ayuntamiento, á prestar declaración 
en dicho sumario; apercibidos que de 
no verifioario les parará el perjuicio á 
que haya lugar,

Moptilla nueve de Julio de mil coho- 
oiantot noventa y seis.—El actuario, 
Francisco Morales y Becerril.

0 A B R A 
Núm. 2069 

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esta 

partido, en providencia del día fie ayer, 
ha determinado se cite á Joaquín Gra
nel!, al objeto de que presta declaración 
en el sumario que se instruye en este 
Juzgado por hurto fustrado de una ca
dena de reloj y diez reales en metálico 
de su propiedad y ofrecerle indicado 
prcoefiimiento, debiendo dichos sujetos 
comparecer en esta sala Audiencia, en 
término de diez días; apercibido que de 
no haoerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y como quiera que se ignora el ac
tual paradero del Granell, se expide la 
presente cédula de citación con el fin 
de que se inserte en el Boletín Oficial 
de esta previo oí a, á los efectos legales.

Cabra nueve da Julio fie mil ocho
cientos noventa y seis. —El actuario, 
Joan de Dios Pastor y Zafra.

HINOJOSA
Núm. 2039

Don José Muñoz Bocanegra, Juez de iustruo- 
oión de este partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á loe de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza da la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Juan Angel, se instruye 
samario por el delito de estafa, contra 
Antonio Baiz Garola, en el que se ha 
acordado exped r la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente 
(q. D, g.), ruego y encargo á las expre- 
sadim autoridades y agentes, procedan 
á la busca y captura del sugeto que lue 
go sa expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido,

Y para que se persone en la sala Au
diencia de este Tribunal á responder 
de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha canes, se le concede el 
término de diez filas, contados desde la 
inserción fie esta requisitoria en los pe- 
riódioos oficiales; apercibido que de no 
verifioario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captui a del procesado Antonio 
Ruiz García, natural de la Rambla, ve
cino de Belmez, casado, periodista, de 
veinte y ocho años de efiafi, hijo de Jo 
sé y Rafaela, estatura regular, ojos me
lados, pelo negro, color moreno, boca 
y nariz regulares y labios delgados.

Dado en Hinojosa á seis de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis.—José 
Muñoz Bocanegra.— El actuario susti
tuto, Joan Angal.

LUCENA
Núm. 2086

Don Francisco Javieit Sanz, Juez de instruc
ción da asta ciudad y su partido.
Por el presente edicto ee ruega y en

carga á todas las autoridades é indi
viduos de la policía judicial de la na
ción, practiquen diligencias en busca 
de dos burros pardos claros, rallados 
por el lomo, de regular estatura, de seis 
á siete años respeotivamanta, y el de 

seis años con una roaadura en la pwf* 
na derecha, producida de una cuerda 
de moler yeso, de buenas carnes, am
bos de la propiedad de Mauuel Rami' 
rez Rodríguez, vecino de los Zapateros, 
que desaparecí iron ó ípeion hurtados 
en la madrugada del nueve fiel a toal, 
en el sitio denominado Navas fiel Ce
pillar, de ette término, y en el caso de 
ser encontrados se remitan á este Jua
gado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican so 
legítima adquisición.

Dado en Lacena à doce de Jolío d® 
mil ochocientos noventa y ec’s- 
Javier Sanz.—El actuario, Pedro Mo
reno.

Sección de anuncios

El padrón y su 
lista cobratoria, te 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se haUan de 
venta en la impreu- 
ta del DIARIO, Le
trados 18.

La matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se halluu 
de venta en la im* 
preuta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los libros de 
contabilidad muñid' 
pal se hallan de ven* 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Los pedidos se re’ 
miten á vuelta de co
rreo.

Impronta fiel DIA RIO DE CÓBIW®*

Ministerio de Cultura 2024
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